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PROPONE LA LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS EN EL MARCO 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Período Anual de Sesiones 2016-2017 

Señora Presidente: 

Ha llegado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República el Proyecto de 
Ley 08/2016-PE, presentado por el Poder Ejecutivo el 10 de agosto de 2016, el cual propone 
la Ley que establece medidas en el marco de la Ley 30099, Ley de Fortalecimiento de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal. 

Después del análisis y debate correspondiente, la Comisión ha acordado por MAYORÍA de 
los presentes en su Sesión Extraordinaria N° 1 del 24 de agosto de 2016, proponer al Pleno 
del Congreso de la República la aprobación del Proyecto de Ley con texto sustitutorio que se 
encuentra en la parte final del presente dictamen. 

I. INTRODUCCIÓN 

1. Descripción de la Proposición Legislativa 

El Proyecto de Ley 08/2016-PE tiene el objeto de establecer la trayectoria del resultado fiscal 
del sector público no financiero para los años fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. En ese 
contexto presenta tres artículos: 

Artículo 1: Es el objeto de la ley que permite establecer la trayectoria del resultado fiscal del 
Sector Público No Financiero para los años fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

Artículo 2: Describe la trayectoria del resultado fiscal del sector público no financiero para los 
y

• 

años fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, que de manera excepcional dispone lo siguiente: 
. 

• Año fiscal 2017, la guía ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Público No 
Financiero no podrá ser mayor a un déficit del 2,2% del Producto Bruto Interno potencial. 
Año fiscal 2018, la guía ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Publico No 
Financiero no podrá ser mayor a un déficit del 2,0% del Producto Bruto Interno potencial. 

• Año fiscal 2019, la guía ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Publico No 
Financiero no podrá ser mayor a un déficit del 1,8% del Producto Bruto Interno potencial. 

• Año fiscal 2020, la guía ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Publico No 
Financiero no podrá ser mayor a un déficit del 1,5% del Producto Bruto Interno potencial. 

• Año fiscal 2021, la guía ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Publico No 
Financiero no podrá ser mayor a un déficit del 1,0% del Producto Bruto Interno potencial. 

• Para el año fiscal 2017, el resultado fiscal del Sector Publico No Financiero no podrá ser 
mayor a un déficit de 2,5% del Producto Bruto Interno observado, consistente con la guía 
ex ante del resultado fiscal estructural del Sector Publico No Financiero del año fiscal 2017, 
que se propone en 2.2% del PBI potencial. Precisa que para el año fiscal 2017, las leyes 
de presupuesto, de endeudamiento y de equilibrio financiero, los créditos suplementarios 
y la ejecución presupuestal del Sector Publico No Financiero, se sujetan a la regla fiscal 
propuesta para el año 2017. 
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JUNTA DE PORTAVOCES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Urna, 25 agosto de 2016 

En sesión de la fecha, se acordó la exoneración del plazo de publicación en el portal del Congreso 

del dictamen de la Comisión de Presupuesto y la ampliación de agenda.------------------------------- 

rectorGe m 

PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 25 de agosto de 2016 

Fue aprobado el texto sustitutorio contenido en el dictamen por 101 votos a favor, ningún voto 

en contra y ninguna abstención, incluyendo votos orales ---------------- ------------------------------------

Fue aprobada la exoneración de la segunda votación por 101 votos a favor, ningún voto en 

contra y ninguna abstención -----------------------------------------------------------------------------------------

Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar el presente acuerdo.----- 

•• JAVIER ANZESILLM 
Director Gener#yparlametitahbo (e) 
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